
 

 
Contexto 

 
El 2do Foro Regional de Desarrollo Económico Local (DEL) para Latino América y el Caribe es 
parte de un largo proceso que conjuga diálogo y reflexión sobre las políticas, y la búsqueda y 
puesta en marcha de respuestas e iniciativas concretas en el marco de una alianza entre una 
amplia variedad de actores y organismos internacionales, regionales, nacionales y locales, 
públicos y privados, sociales y académicos,  alrededor del DEL como enfoque e instrumento para 
impulsar un desarrollo humano sostenible en procura del Vivir Bien.  
 
En las últimas décadas, la modernización e integración económica regional y global ha permitido 
lograr avances sustantivos en términos de crecimiento económico y en la reducción de la pobreza 
en América Latina y el Caribe. Gracias a la adopción de políticas sociales innovadoras y a un 
crecimiento económico inclusivo, desde 2002 más de 72 millones de personas han salido de la 
pobreza y cerca de 94 millones se han incorporado a la clase media. La proporción de la 
población regional que vivía en condiciones de pobreza por ingresos descendió así desde 42% a 
poco más del 24% una década después, en 2013. Estos cambios estuvieron acompañados de una 
notable reducción de la desigualdad de ingresos y de avances sociales igualmente significativos 
no dependientes solo del crecimiento económico.  
 
Sin embargo, a pesar de estos avances, América Latina y el Caribe sigue siendo una de las 
regiones en el mundo con mayor desigualdad y desequilibrios internos, por lo cual se constata que 
la trayectoria de crecimiento actual no ha incidido suficientemente en asegurar el bienestar de la 
mayoría de las personas y reducir la vulnerabilidad socio-económica de amplios segmentos de la 
población al salir de la pobreza.  
 
Se constata que el crecimiento económico de la región no es suficiente para mantener los logros 
de las últimas décadas ni para acelerar la erradicación de la pobreza en sus múltiples 
dimensiones. Esto es aún más notorio en el actual contexto de cambio de ciclo económico: la 
desaceleración del crecimiento y sus retornos en lo social, unido a una ‘transformación inconclusa’ 
y resultados parciales en englobar equidad en materia tanto de desarrollo como de ciudadanía, 
dan como resultados brechas internas de productividad y crecientes desigualdades socio-
económicas y territoriales.  
 
Es por ello importante reducir y superar dichas brechas impulsando en la región una trayectoria de 
cambio estructural con igualdad, que conjugue crecimiento con inclusión y que promueva un 
desarrollo equilibrado dentro y entre los territorios.  
 
La región de América Latina y el Caribe ha sido y sigue siendo una importante protagonista en la 
formulación y puesta en marcha del nuevo paradigma de desarrollo mundial asociado con la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. Una Agenda que introduce una visión centrada en las 
personas, universal y transformadora, multidimensional, integrada, participativa, transparente, 
basada en los derechos humanos y en la erradicación de la pobreza en todas sus formas y 
dimensiones para que nadie se quede atrás.  



 

 
Para desplegar su potencial y ser más efectiva, la nueva Agenda tendrá que servir de referencia 
articulándose y alineándose mutualmente con las políticas y los planes nacionales y sub-
nacionales, y en particular la visión del desarrollo del ‘Vivir Bien’, en búsqueda del equilibrio 
medioambiental, paradigma emergida de los Pueblos Indígenas de Latinoamérica y el Caribe, de 
los países de la región, con los relativos mecanismos y ciclos de planificación y presupuesto.  
 
La Agenda 2030 y la implementación y localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) constituyen el marco de referencia para enfrentar e integrar los desafíos de cambio 
estructural en la región de América Latina y el Caribe, en un contexto internacional caracterizado 
por una esfera de inestabilidad e incertidumbre, y grandes desequilibrios productivos y sociales 
entre países y territorios, generados por la globalización económica y financiera.  
 
Es así necesario impulsar y vehicular, a través de la Agenda para el desarrollo sostenible y su 
traducción en políticas y planes nacionales y sub-nacionales, la construcción del bienestar, el 
fomento del empleo digno, el cambio en los patrones de producción y consumo y la diversificación 
productiva hacia una visión de crecimiento sostenible y cambio estructural basados en la igualdad 
y (como condición para) el aprendizaje y la innovación social y tecnológica.    
 
Sobre estas premisas, el Foro Regional reconoce y valora, más que nunca en el contexto 
actual y su perspectiva de evolución, el potencial del desarrollo económico local en 
direccionar un modelo de crecimiento sostenible, protección y defensa de los Derechos de 
la Madre Tierra, equilibrado e inclusivo con más igualdad y cohesión social desde y entre 
los territorios, en coherencia y como marco facilitador para la implementación y 
localización de los ODS.   
 

  



 

 
 

Declaración de Tiquipaya - Cochabamba  
 
Al cumplirse dos años de su primera edición, los delegados felicitan la 
celebración del 2do Foro Regional de Desarrollo Económico Local para 
Latino América y el Caribe en la ciudad de Tiquipaya del Departamento de 
Cochabamba, Estado Plurinacional de Bolivia, del 27 al 30 de junio 2017, como 
parte de un camino hacia el IV Foro Mundial de DEL que tendrá lugar en Cabo 
Verde en octubre de 2017, y consideran los siguientes argumentos y 
mensajes clave:  
 

1. El Desarrollo Económico local (DEL) permite y se origina sobre un nuevo 
modelo de gestión pública descentralizada, horizontal, integral e 
intercultural, que articula la dimensión sectorial a la realidad de los 
territorios en su complejidad, promoviendo una visión estratégica inclusiva 
y consensuada y un marco de actuación común para expandir las 
oportunidades de desarrollo à través del diálogo y la coordinación del 
conjunto de actores locales (organismos públicos, sector privado, sociedad 
civil y de la academia).  
 

2. La gobernanza territorial para el DEL debe promover y permitir la más 
amplia representación y participación de los diferentes grupos de 
población, incluyendo los tradicionalmente marginalizados y excluidos 
(jóvenes, mujeres, pueblos indígenas, afros, minorías, migrantes, personas 
con discapacidad, adultos mayores). Es necesario ampliar la ‘base social’ 
de la gobernanza en los procesos productivos para reforzar la cohesión 
social, la interculturalidad para sociedades tan diversas étnica y 
culturalmente como son los pueblos de Latinoamérica y el Caribe, la 
capacidad de prevención y gestión de conflictos, así como de otras 
dinámicas complejas como son las migraciones y la gestión sostenible de 
los recursos naturales, y que a la vez promueva el potencial de innovación 
y los encadenamientos productivos aumentando la competitividad y 
productividad.   
 
 



 

 
3. Los gobiernos locales y regionales tienen un papel estratégico de liderazgo 

crucial en articular los procesos de gobernanza territorial para un 
desarrollo productivo humano y sostenible en el marco de localización de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Ya que son las instituciones 
más cercanas a la gente, con una comprensión directa del potencial y de 
las necesidades de sus comunidades, los gobiernos locales y regionales 
(GLRs) son los agentes más apropiados para articular a los actores claves 
de la economía local de carácter plural por las diversidades culturales, 
sociales y económicas, y promover la elaboración y puesta en marcha de 
estrategias compartidas, reconociendo y promoviendo la cooperación con 
otros liderazgos locales. 
 

4. Es necesario que los GLRs tengan mandatos y roles claros y definidos, así 
como adecuados recursos humanos y financieros para cumplir con sus 
responsabilidades en materia de DEL. Es igualmente crucial, en un 
contexto de creciente interconexión del desarrollo económico al nivel local, 
regional, nacional y global,  que la acción de los GLRs se articule en un 
marco de gobernanza multinivel, para lograr la coherencia y la 
armonización de las políticas y programas para el desarrollo productivo 
territorial.   
 

5. El DEL implica establecer marcos y capacidades institucionales adecuados 
para la coordinación entre actores y sectores, la elaboración de estrategias 
y planes integrados, la movilización, orientación y gestión coordinada de 
recursos y alianzas para el desarrollo productivo territorial, que garantice a 
su vez la seguridad y soberanía alimentaria de la población. Estos 
elementos valoran ulteriormente la pertinencia y la relación entre el DEL y 
la gobernanza de los procesos para la localización de los ODS.    
 

6. Para enfrentar los desafíos de la integración económica regional y global, 
es necesario redefinir las bases de la competitividad de las economías 
locales a través de políticas de desarrollo productivo y empresarial 
centradas en las pequeñas y medianas empresas locales, la articulación 
entre la producción local y las cadenas de valor globales, y el uso de redes 
de instituciones locales para canalizar la innovación y el desarrollo 



 

tecnológico, permitiendo un equilibrio de oportunidades entre el área rural 
y urbana.  
 

7. La productividad y la competitividad de las empresas es determinada en 
buena medida por las condiciones del entorno en que operan, y su 
capacidad de generar e incorporar innovaciones. Es por tanto crucial 
promover un enfoque sistémico que integre el marco jurídico y regulatorio, 
la investigación y desarrollo para la innovación, la formación de recursos 
humanos calificados, la oferta de infraestructura, equipamiento y servicios 
de apoyo a la actividad productiva.  
 

8. Para lograr un cambio estructural que favorezca la diversificación de la 
economía en el marco de la economía plural, incremente la productividad y 
reduzca las brechas productivas y tecnológicas contribuyendo a mejorar la 
competitividad, la creación de empleos y la distribución de ingresos de las 
economías, es crucial valorar y reforzar el rol del sector privado – y en 
particular de las MiPymes y sus redes – asociándolas como agentes y 
protagonistas de las estrategias y de los procesos de desarrollo territorial 
en diálogo y alianza con los demás actores, inclusive en tema de 
responsabilidad social e impacto territorial de las empresas.  
 

9. Es también necesario reconocer - en una perspectiva de transición gradual 
hacia la formalización - el rol y el potencial de la economía informal y su 
contribución a la economía local disminuyendo las barreras y los costes de 
acceso a oportunidades de actividad productiva para los segmentos más 
vulnerables de la población.  
 

10. Modelos económicos alternativos – como la economía social y 
solidaria, la economía plural, la economía circular y colaborativa etc. – 
tienen un gran potencial de integrar estrategias de desarrollo productivo 
territorial conjugando inclusión social, creación de empleo decente a nivel 
local, sostenibilidad ambiental, y valorando los vínculos sociales así como 
la capacidad tanto productiva como adquisitiva de las comunidades 
locales; es por tanto esencial definir un marco normativo adecuado y 
coherente como base para la puesta en marcha de políticas integradas, y 



 

un sistema financiero y servicios dedicados al fomento de la ESS y otros 
modelos y prácticas económicas alternativas.  
 

11. Es importante proteger y alentar los sistemas productivos locales de 
los pueblos indígenas para generar las condiciones necesarias para 
fortalecer sus economía comunitaria, respetando sus saberes y formas 
propias de acceso a la tierra, de acceso y uso sostenible de los recursos 
de biodiversidad de su entorno natural, bajo formas de organización 
comunitaria en la búsqueda del Vivir Bien.  
 

12. El empoderamiento económico y el acceso al trabajo digno para las 
mujeres y los jóvenes constituye un otro pilar fundamental para la creación 
de sistemas territoriales que conjuguen competitividad y eficiencia 
económica promoviendo inclusión y cohesión social. En particular, es 
importante eliminar las barreras a la autonomía económica de las mujeres, 
garantizando la equidad de género en el acceso a los activos económicos, 
el acceso igualitario a la toma de decisiones y las oportunidades de 
empleo, y el reconocimiento del trabajo doméstico y la economía del 
cuidado como fundamentales aportes para las economías locales.  
 

13. Al mismo tiempo, al reforzar la competitividad sostenible de los 
territorios, es necesario compensar las desigualdades entre ellos 
reduciendo o eliminado las brechas territoriales y sociales, que dependen 
tanto de las diferencias en la dotación de factores de competitividad de los 
diferentes territorios y sus conglomerados sociales, como de las relaciones 
que se establezcan entre ellos adentro de una dinámica centro-periferia. 
Es por tanto fundamental que las políticas sean dirigidas a promover un 
desarrollo equilibrado buscando sinergias y complementariedades entre 
territorios más avanzados y territorios rezagados y periféricos, donde las 
ciudades y las áreas metropolitanas puedan constituir el centro de impulso 
de un modelo de desarrollo con igualdad y cohesión territorial.  
 

14. Por último, cabe resaltar el gran potencial de enfrentar el tema de las 
desigualdades territoriales promoviendo una agenda de integración 
supranacional alrededor de una visión común para el cambio estructural a 
través de la implementación de los ODS y el DEL. En un contexto global 



 

en evolución, la cooperación internacional y un multilateralismo vinculado a 
procesos de gobernanza e integración regional constituyen elementos 
imprescindibles para lograr trayectorias de desarrollo sostenible. En ese 
marco, la cooperación territorial, sur-sur y triangular puede constituir la 
pieza central para articular y armonizar las dinámicas territoriales con los 
procesos de cooperación y gobernanza regional, promoviendo una visión y 
estrategias compartidas a través del intercambio de prácticas, saberes e 
innovación para realizarla.  

  



 

 
 
Los delegados del 2do Foro Regional manifiestan que: 
  
El 2do Foro Regional ha permitido un amplio intercambio de conocimiento y 
buenas prácticas entre un amplio conjunto de actores involucrados desde una 
gran variedad de niveles, funciones y territorios, traduciéndose en importantes 
avances en la reflexión y potencial de acción conjunta.  
 
Para asegurar el adecuado seguimiento a los resultados y las conclusiones del 
Foro, y traducirlas en acciones e iniciativas concretas en los diferentes niveles 
de actuación posible, los delegados expresan su renovado compromiso a seguir 
trabajando conjuntamente para avanzar en la construcción de una visión y una 
hoja de ruta compartida para un desarrollo económico local, humano, solidario, 
inclusivo y sostenible en los territorios de Latino América y el Caribe y como 
base de sus integración en un marco de dialogo regional y global, y en particular:  
 

− Continuar y avanzar en el diálogo democrático y la construcción de 
alianzas entre los diferentes actores para promover el DEL como medio 
para un desarrollo inclusivo, sostenible y justo en el marco de la Agenda 
2030.  
 

− Promover una agenda y un marco de gobernanza para la cooperación y la 
integración regional, explorando la oportunidad de establecer un 
mecanismo permanente de trabajo en red y de convergencia con 
organismos y mecanismos existentes como el Foro de los Países de 
América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible.  
 

− Facilitar acuerdos para iniciativas conjuntas en apoyo a los procesos en los 
territorios y entre los territorios, incluyendo redes de cooperación 
descentralizada, sur-sur/triangular, plataformas y otros mecanismos de 
coordinación institucional para la localización de los ODS, retomando e 
impulsando el potencial de diálogo y sinergia entre actores participantes en 
el Foro.  
 
 



 

 
− Promover y apoyar iniciativas compartidas de sistematización y difusión del 

conocimiento sobre el DEL y su rol en el marco de la localización de los 
ODS, para contribuir a sensibilizar y fortalecer las capacidades de los 
actores e instituciones claves a diferentes niveles.  


